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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 11 de enero de 1971.por la que se C01Z;voca
conctt1'~iciónpara cubrÍTdosPla2as,~Pr.ofe"
sores adjuntos de la Escuela Téc1rica SUperior(Ü:
Ingenieros AeronáutiC08.

Ilmo. Sr.: A fin de cubrir las plazas vacantes de Profesores
adjuntos de Escuelas Técnicas Superiores; de :OOnform:ld~d-coll
lo dispuesto en 'el artículo 6.6 de la Leyc;le,20 de julio de
1957 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22).

Este Ministerio, ha resuelto convocar' eoncurSCHlPo:Sieion "para
cubrir dos plazas de Profesores adjuntos deja Escllela: 'l;'écnlca
Superior de, Ingenieros- Aeronáuti~.' adscritas ,al()ggrupos V
«Mecánica de flúidos» y' XIII ,«Aetodinámica»", ,dotadaséon, la
remuneración anual de 60.000 pesetas, más c,lOB paga;s'extr.aof4
dinarias , en. los meses de julio y diciembre de,cadaaño;-la
gratificación anual de 24.000 peset&spor' trabajosex;perimentalcs
y demás emolumentos legales a qUe tengan ,derecho, . cuYa; rea1~

zación se ajustará a las slg",ientes normas;

1. Generales

1.° El eoncurStXlposición se regirá. por lo .. establecido en
la presente convocatoria, Reglamento'de Oposiciones yCqncUr
sos, aprobado por Decreto 1411/1968,: de 27 de junio (<<.l:301etin
Oficial del Estado» del. 29); Ordell de.12 de marzo de 1961'
(<<Boletin Oficial del EStado» del·3l), PQ(la que se aprueba
el Reglamento del ccmcurso-oposiciónde ,Profesores .' adjuntos
de Escuelas' Técnicas Superiores, y .Deereto de la;' PreS1!ieneia
del G(}bierno 315/1964,de7 de febrero (<<BoletfnOflcial del
Estado» del 15), pOr el que se aprueba la 'Ley artic'Qlada de
Funcionarios Civiles del Estado;

2.° El nombramiento que se realice coOloconsecuencia. de
resolver este concurso-oposición. obliga .a .cumplir un horario
mínimo de seis horas. semana)es de. clases, Y,ten$án una:'dur.a;.
ción de cuatro años, que podrá prorrogarse, por un.S91o perío.do
de igual tiempo, previo informe 'favorable de la~ullta deProf~
sores del Centro, y 'siempre que, caso <lena tenerlo previatn,en,;;
te, hubiera adquirido .el Interesado el título de Doctor.·No Qbstan.,;,·
te, conservará sus dereehos paraconcursal" de .nuevo.

11, Requisito$

Son condiciones necesarias para ser admitido a este concurso
oposición laS'siguientes;

Primera. ser espaiíoly mayor devlili1tiún aiios.'
segunda. Hallarse en posesión o.estar ... eIl condieio-J1es ,de

obtener, sin más trámite que .el abono "!Selos derechc)$, para'
su expedición, de calqulera de los títulos de 'Arquitecto, Inge;mero
o Licenciado,

Tercera. .No padecer enfermedadcontagio.sa ,Ili ·defectofisicQ
que le inhabiUtepara la docencia.

Cuarta. Carecer de antecedentes penales.
Quinta No haber sido separado,mediante'expedieiited1sci

plinario, del servicio del Estado o de la Adlninistrac19n.Local,
ni hallarse inhabilitado· para el ejerciCio de,funcionesp\Íplicas,

sexta. Tener licencia del Drdinariorespectivo, cuando,se
trate de eclesiásticos.

Séptima. Cumplir los requisitos .·exigidos.·por la, legislación
con respecto al Servicio SociarIos aspirantes~e~eninos,

Las precedentes. condiciones. deberán .. reurtirse'·.enla fecha
de e:"Piraci6n del plazo seflalado para la' presentación ,de'i~
tanclas.

111. Solicitudes

. ~.~ .Quienes . ~eseent:oirtal'. parte en€'ste .con,curso-opoSi~ión
dlnglran la sollCltud al l1ustnsimo señOr Director de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos, pre~'entaIldola en
la secretaría de la nUsma, dentro del· pl8Z{)de~'~inta'días
háb~les. a partir ·de.la pub1icaciónde··.lapresent~,cop.vocátoria,
haCIéndose constar expresamente el domicilio del' aspira:nte,ntí..;.
mero. del documento nacional' de identida(l,'que' reül1l;'ntodos
los requisitos de la norma II y qUe se COmprOll1etep;' en c~so
de ser aprobados, a jurar'acatamiento a los .PrincipiosF'nfida.
mentales del Movimiento :tiracionaly demás LeY,esFundarnenta~
les del Reino, apartado c) del articulo 36d:e la Ley de Fun·
cionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964.

2.(1 La presentación de· solicitudes .podrá hacerse, .' aparte de
la secret~r~a de ,la Escuela, en los Gobiernos Civiles,Delegacio
nes p,d1:ll1Ulstra.tlyas. de ,este Departamento .. 'en· .. las. re.&pectivas
provmclRS y oflemas de' Correos, de conformidad cpn 10 estable
c~do en el articulo 66 de la Ley de ProcedimieIlto Administra-
tlVO de 17 de julio de 1958 (<<Boletit) Oficial del :mstadmj:del ~8:)
a las que acompañarán recibos de haber abonado )ascanti:;lades
de 100 pesetas por derechos de formaCióIl dé éx'pedientey 75 pe
setas por derechos de examen.

Cu?-ndo las solicitudes se presentaren fuera de la Escü¿>,la
debera l?-a.cerse constar en las mismas el nÚlllerodel giro'l-lüstal
o telegráfICO correspondiente a los ·derec:hoS.anoorío.rmente< jndi~
cados, que deberá ser remitido, haoiéndose constar el conCurro-

oposición. de que se trata, con anterioridad a la presentación
de la:solicitud~

3.I'lDentro de los diez días siguientes a la terminación. del
plazo de admisión. de instancillS, la Dirección de la Escuela
remitirá propuesta de .1osaspirllI1tes admitidos y excluidos -con
exprempn de las. causas en.este último caso- a la Dirección
General de Ensenanza Superior e Investigación, para su aproba
ción,sí procediere, y publicación en «Boletín Oficial del Es
tado».

A;quel1os aspirantes .que consideren infundada su exclusión
podrán. elevar recurso ante .la Dírección General•. en el pla'zo
de quince días, contados a partir del siguiente al de tal publi
cación, -por conducto de la Dirección del centro, que lo trami
tarácQ-u,carácter urgente, debidamente informado. Resueltos
los mismos, se publicará en el referido «Boletín Oficial del
Estado» la lista de a&pirantes: definitivamente admitidos.

IV. Tribunal

El 'l"l'ibunal estará constituídopor tres catedráticos' numera·
ríós de la ~uel~, Técnica Superior de. referencia.. Será desig
nado por la Di:r:ecc1ónGeneral de Enseñanza superior e Investi
gaciólf,·a pr0puesta de la, Junta de:. Profesores del Centro, y
en,él,figuraran el. titUlar o tituI-ares de la asignaturacorrespon
diente. si lohpbiere, y de las, más afines. Aplicando análogo
criterio; se nombrará -el Tribunal.suplente.

V. Comienzo de los exámenes

El· Presidente del Tribunal, en un plazo que no podrá exceder
de quince, días desde su designación, citará a los opositores,
con antelación de otro plazo de la misma duración, mediante
convocatoria que se insertará en el ({Boletín .oficial del Estado».
:EIlla misIna.se indicara eldta, hora y lugar en que deban
háCer la presentación, y en este acto se les notificará el cues
tionario a que Se refiere el número segundo de la norma si
guiente y,en su caso. se hará el sorteo que indicará el orden
de actuación.

VI. Pro{jram,as y ejercicios

1.<) Dicho cuestionario, que se redactará por el Tribunal,
una- vez constituido oon la antelación necesaria a tal fin, compren
derá ,liD númerO detemti$ entre diez y veinte, relativos a la
mat.er:ía .. del·c:oncurSO-Op()slciófL .Transcurrido el plazo de diez
di.as,desde aqilella'present.aciÓI1, Y dentro de las cuarenta y
Och0h.oras siguientes, seiníc:iará el conc:urso-opos1clón.

2'.0 .LoS. ejercidos seran los siguientes:

Primero. Exposición, dutant~ .. una hora, como máximo, de
una lección ~legida. por el TribUnal entre .• tres sacadas a la
s-uertedeI programa oficial de la asignatura Objeto del concurso
oposición,que se encuentra adispOsicióll de los interesados
en ·la.Jefatura. de. EStudios del centro.. Podrán prepararla,
incomunicados y utilizando los medios propios de que dispongan,
durante un plazo :máximo de cuatro horas.

Segundo. .Exposición, por escrito, en un plazo máximo de
tres horas, de un tema elegido por el opositor cntre tres sacados
a la suerte del cuestionario entregado por el Tribunal, que se
rea}:izará sin previa preparación.

Tercero.. Será de carácter práctico y el Tribunal regulará
su desarrollo. según 'Ia naturaleza de la discIplina, pudiendo
fraccionarlo, silo estima conveniente.

3.0. En nirígúnca$o podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la pub1icaciónde la convocatoria y el comien~

zo. de los ej-ercidos. ,Si durante la práctica de las pruebas se
ObserVara .la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria,
los opOsitores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo dia
de! la iIi!raccióno dentro del siguiente hábil.

VIl. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

E1Tl'lbUnal, en vista de los resultados de las pruebas y
de losmél'itos acreditados por los aspirantes, de los que reali
zaran una valoración conjunta, formulará propuesta unipersonal
(bastando el voto de la. mayoría) para ocüpar la vacante
o vacantes anunciadas, La propuesta o la declaracÍón de no
ha.-ber lugar;ala provisión;. que se hará pública inmediatamente
quese,acuerde, se remItirá por. el Presidente al Director de
la Escu,ela r quien la cursará a, la Dirección General de Enseñanza
Superior 'e· Investigacton.

VII}; Presentación'de documentos

Lo Los aspirantes incluIdos en la propuesta presentarán ante
ese Departamento ·-sección de Escuelas . Técnicas Sup¡>..rores-,
q8i1tro del plfi:m detrcinta dias hábiles. a partir de la fecha
en' que .se .publicó, los documentos· que' justifiquen las condicio
nes.¡jecapaddád y requisitos' exigidos en la convocatoria.

2,° ... ·Quienes no' 1-0 realicen. dentro del plazo indicado. salvo
casos de .fuerza. mayor, perderán todos los derechos a obtener
el correspondiente nombramiento; sin perjUicio de la responsa
büidadenque 'pudieran incurrir par falsedad en la inc.tancia
a·Queserefiere, el apartado primero de la norma III de esta
convocatoria. En éste caro; el Tribunal formulará propuesta
adicional a favor de quienes. habiendo aprobado los ejercicios
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del concurso-oposición, tuvieran cabida en el número de plazfis
convocadas, a consecuenciá de la referida anulación, o proceda
declararle desierto.

Lo digo a V. l. para su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1971.-P. D" el Subsecretario, Ri

cardo Diez-

Ilmo. Sr. Director gen0ral de EnSCÚa112'.l SLI}1uiol' f: Inve;:;t.ig-t".d(¡n.

ORDEN de 11 de enero de 1971 pOr la que '<;P. de""
clara desierta la plaza de pro!esnT ayregado de
«Algebra}} de la Facultad de Ciendas de la Oniver
stdad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Celebrado el concurso-oposieión a las plazas- de
Profesor agregado de «Algebra» de la. Facultad de Ciencias
de las Universidades de Madrid y Valladolid, anunciado. en
turno libre, por Orden ministerial de 28 de abril de 1969 (<<Bo
letín Oficial del Estado)} del 2 deJUIllO),

Este Ministerio, de conformi ad con la propuesta fonnulada
por el Tríbunal. ha resuelto declarar desierta la plaza de «Al~

gebra» de la Facultad de Oiencias de la Universidad de Va
lladolid.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años_
Madrid, 11 de enero de 1971.-P. D., el Director gtmen,l

de EnseÍlanza Superior e Investigación. Jmm Ecllevarría Gau4

goiti,

11mo, Sr, Director general de Enseúanza Superior (' Inve;:;Ugación,

ORDEN de. 18 de enero t!c1971 pm' la que se d(>
clara desierlo el concurso de tra$lado ]Jora la pro·
visión de la plaza de Profesor agregad.o de «Filo
logía latina» (2.12 plaza) de J.aFacultad de Filosofía
'JI Letras de la Universidad. de Maarld.

I1mo. Sr.: Por falta de aspirantes al concurso de tra~lado
anunciado por Orden ministerial de 18 de noviembre de 1970,
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de «FilOlogía
latina» (2." plaza) de la Facultad de Filosofia y Letras de
la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto dicho concurso
de traslado y vacante la indicada plaza.

Lo digo a V, r. para su conoCimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. fim:chosañós.
Madrid, 18 de enero de 1971.-P. D.. el Director general

de Enseñanza Superior e InvesUgación. Juan Echevart>ía GaU
goiti.

Rmo. Sr. Director general dE' Enseñanza Superior e Investignción.

ORDEN de 28 d~ enerO de 1971 por la que se nom
bran los Tribunales que han de juzgar lOs ejer·
cicios del concurs()-()'JJOsi<..ión para ingreso en el
CuerPO dil Magisterit.>, CO»11ocado púr. Orden d< 24
de octubrt: de 1970.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de 10 5eñalado en la Orden de
24 de octubre último «Boletín OfIcial del Estado.» de 3 de no
viembre) p01' la que se convoca concurso-oposición a. ingreso- en
el Magisterio Nacional Primario,

Este Ministerio ha resuelto:.

Pl'imero.-Nombrar 1~ Tribunaleó que figuran en la rela
ción que se inserta con esta Orden ante 106 cuales han de ac~
tuar los opositores admitidos a la. práctica de 103 eJercicios del
concurso-oposición.

Los TribUnales se constituirán dentro del plazo de ocho días
naturales, contados desde el siguiente al de la . publicación de
esta Orden en el «Boletín Ofieíal del Estadolt. dando cuenta de
ello telegráficamente a la Dirección General de Ensefianza
Primaria y comunicarán con la mayor urgencia las causas jus~
tificadas que puedan motivar la ausencia, de los nombrados.

En aquellas provincias donde hay más de un Tribunal la
actt~a:ción de las opositores se -efectuará en la forma que se' es
peClflca en el cuadro que se .inserta a seguido de la relación
de Tribunales, En las que figura solamente uno, actuarán con
juntamente Maestros y Mae.!tras.

. La propue.~ta. de aprobades la verificará cada Tribtmal, te
mendo en cuenta lo dispuesto en el númel'o 34 de la C'Qnvúca~
toria,

En aquellos donde aetúen conjuntamente .Maestms V Maes-
trn.s, la realizarán con separación de sexo. .

Se~undo.-El misl)lo día de comíeny.o de los ejercicios, todos
los TrIbunales comunicarán telegráficamente a la Dirección Oe-
neral de Enseñanza Primaria el número de opositores de cada
sexo que se hayan presentado efectivamente a actuar, con ol:>-

jeto de llevar a cabo la distribución de las plazas a proveer por
cada Tribunal, que se harú en proporción al número de opu
sit.ore<; presentados, publicándose inmediatamente en el «Bole
tín Oficial» del Ministerio,

Tt.'rcero.--El comienzo <le los ejercicios tendrá lugar, precisa
mente en toda la nacíón, el vif'l'nes día 5 de marzo próximo, a
las nueve de la mañana.

Los Tribunales, con ocho días de antelación, al menos, ha
r~i.n público por los medios ordinarios de "'difusión (tablón de
anuncios, prmsa y radio de la locaUdad)' la fijación del local
en que la oposición haya de celebrarse, y llevarán a cabo cuan
tas opcracioneR preliminares sean precísas, tales como sorteo
de opos.itores. determinación de local, etc., con ~iempo sufi
ciente, y tomarán las medidas necesarias para que ineludible
mente y sin njngtma otra notificaci6n comience la práctica de
los ejel'ckjos el día que se señala.

El concurso-oposición deberá e~tar totalmente finaliZado. in
cluso la reallzación del cursillo, dentro de la primera decena
de julio del año en curso. con el fin de que el expediente de
la mismti pueda ser aprobado con tiempo :mficiente para Que
Jos Maestros que resulten seleccionadOS puedan incorporarse al
servicio al comienzo del curso escolar.

Cuart.o.-Ante la imposibilidad material de poder efectuarse
en algunos caso.<; .en un solo I0C'31 y a una misma hora las prlle
hf\s slHwlianeas de este concurso-epo¡:;ición, debido al el€vado nú
mero de opositores Que en las mismas han de actuar, podrá
efectuurSf' en grupos, en locales distintos, si bien habrán de
de aduar wdo.::¡ ellos a ia mIsma hora el día seflalado al efecto.
autorizando a los Presidentes de los respectivos Tribunales para
de:-;ig!1ar de entre el personal docente de Cuerpos Especiales de
pendI('nte;~ de la Dirección General de Enseüanza Primaria, las
personas que crean nceesarias para que colaboren con el Tribu
nal t'xdusivamente en la vigilancia de la realización de las re
feridas prueba5;. En tales grupos figurará un miembro efectivo
del Tribunal. al menos. y los colaboradore,!'. que se estimt:ll pre
ciso.s p,na. que las citadas pruebas se realicen con las rlehidas
gara:ltí11~ que z>alvuguarden los derechos de los opositoH's-

LnF Delegados proVinciales dd Depart.amento procllrarün fa
cililar <l 10.'" Presidentes de lo!" Tribur:!.ales la necesRl"ia ('olabo
rtteifm .11 tales e.fectos.
. Quinto.-Debido al elevado numero de opositores Que ha
ordn de actuar ante los Tribuna.les y la amplitud de los ejerw
ciciús a j·ealizar. Que requerirá en ocasiones celebrar doble se
sión. se autoriza póresta Orden para que los mismos puedan
efectuar y acreditar, en su día, más de treinta sesiones en un
trimestre. teniendo en cuenta· 10 determinado en el artículo 23
del Reglall1ento de Díems y Viáticos de 7 de julio de 1949 úlBo-
l€tJn Oficia 1 del E"tado» del 12), a cuyo R€glamento habrán de
atenerse los Tribunales en su cometido.

~xt?-Los Tribunales al momento de hacer pública la re
lacion oe aprobados a que hMe referencia el número 35 de Ira
convocatoha, recordará a los que en ella figuran la obligación
que- tIenen de presentar en el térmIno de treinta días hábiles
todos los documentos que se .señalan en dicho número

Séptimo.-Pot los Delegados provinciales del Departamento
y mediante el acta correspondiente, se hará entrega en su me.:
ment.o a les Presidentes de los Tribunales. una vez C'Onstituidos
ésto",>, de lai sol1citudes de los opositores que les correspondan.
así como del importe de las cantidades abonadas por 105 mis
mos en concepto de derechos de examen

OctavQ.--Rectificar el número de plazas de ESf:uelas volan.
te~. en las provincias siguientes, por haberse padecido error ma
terial de transcripción en su momento:

Léri.r:\a fMaeBtras), cinco plazas en lugar de las siete que fi
guran en la convocatoria.

Tanagona (Maestros). siete plaza..c; en lugar de las hes pla
?as anuneíada.s.

Teruel(Maestros), cinco phtUl.,s en lugar de las c-uR1:,m anun
ciadas.

VaUa.dclid (Maestros), echo plazas en lugar de la,<; dos anun
ciadas. (Maestras), cuatro plazas en lugar de las ocho anun
ciadas.

Nove-no._Po-r la Dirección General de Enseñan7.a Primaria
se adaran'm cuantas dudas puedan suscitarse a los Tribuna
les en el cumplimiento de lo dhmuesto en esta Orden y en la
eonv-ocatmia del eoncurso-oposiciÓn.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 28 de enero de 1971

VILLAR PALAS!

Ilmo, 81· DiledOl" gene1"al de EnseúanzQ Prlmaria
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